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REsolucróN oE GERENctA MUNtctpAL N. 25 - GM-Mpcc

Cerro Colorado, 31 de enero del2019

VISTO:

Decreto de Alcaldfa No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, et Titutar del pliego
delega sus facultades en el Gerente l\¡unicipal, con las excepciones previstas en el acotado
dispositivo legal; el informe N'00020-2019-MDCC-GAF-SGGTH-ABOG-ECJB sobre ta
conformación del Comité para e¡ proceso de selección de personal CAS N'OO1-2019-
l\¡DCC; Provefdo N" 059-2019-l\¡ DCC-GAF, la dec¡sión de cerencia t\4unicipat:

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N' 1057 - Ley que Regula el "Régimen Especiat de Contratación
Admin¡strativo de Servic¡os" tiene por objet¡vo garantizar ios princ¡pios, méritos y,
capacidad, igualdad de oportunidades de los profesionales de la Administración Pública;
según Ley N" 29849 Ley que establece la Eliminación Progresiva del Rég¡men Especiat del
Decreto Legis¡ativo N" 1057, tiene por objet¡vo que la eliminación del referido régimen se
efectúa de manera progres¡v¿ y de conformidad con las d¡sposiciones establecidas en la
presen¡e Ley.

Que, mediante Decreto Supremo N" 074-2008-PCM - Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo
N' 1057, que regula el Régimen Espec¡al de Contratac¡ón Admin¡strat¡va de Serv¡c¡os,
mod¡ficado por e¡ Decreto Supremo N'065-2011-PCM - Decreto Supremo que establece
mod¡ficaciones al Reglamento delRégimen de Contratac¡ones Adm¡nistrativas de Serv¡c¡os,
para todas las Entidades Pública del Estado,

Que, teniendo en cuenta la necesidad de contar con una Com¡s¡ón que se encargue de los
procesos de contratac¡ón de personal admin¡strativo que requieran las distintas Unidades
Orgánicas de la [runicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, que estén autorizadas por el
Despacho de Alcaldla, en consecuencia corresponde d¡sponer la conformac¡ón. de la
referida comisión que tenga la función de permanente, debiendo tenerse en cuenta la
proposición efectuada por la Oficina de Gestión del Talento Humano.

Que, por las consideraciones expuestas, es necesario que la Municipal¡dad Distr¡tal de
Cerro Colorado, convoque a concurso público de méritos, con la flnal¡dad de cumplir con lo
dispuesto en el Art. 8'de la Ley No 29849, siendo preciso designar una Comisión Especial
encargada de efectuar el proceso de concurso públ¡co de méritos;

Estando a lo expuesto en los considerandos precitados, y en mér¡to a las facultades
conferjdas por el A¡1.27" y Art. 20o numeral 20) de la Ley N. 27972-Ley Orgánica de
l\¡uniciDalidades:

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- RECONFORMAR la Comisión encargada de ta Convocatoria y Setección
para la Contratac¡ón de Personal por Contratación Administrativa de Servicios (CAS) para
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el Per¡odo 20'19 de la Mun¡c¡palidad Distrital de Ceno Cotorado, ia m¡sma que estará
¡ntegrada por los siguientes funcionados:

MIEMBROS TITULARES:

. PRESIDENTE: RICARDO DIETER HUALLPA CHUCTAYA - cerente de Asesorfa
Jurfd¡ca.

. PRIMER MIEMBRO: PsIc. ARGELIo ANGEL cÓRDoVA ESPEZUA_ Gerente oe
Seguridad Ciudadana

. SEGUNDO MIEMBRO: ANDRES TEODORO BENAVENTE RAMOS - Sr¡ooereme
de Gestión del Talento Humano.

MIEMEROS SUPLENTES:

. PRESIDENTE: NOE CESAR COLQUE DENOS - Asesor de Atcatdia.

. PRIMER MIEMBRO: LU¡S ALBERTO SOLOR¡O OLTVERA - cerente de DesanoÍo
Económico Local.

. SEGUNDO MIEMBRO: EDUARDO CÉSAR JIIIÉNEZ BUSTAMANTE - AbOqAdO
de la Subgerenc¡a de Gestión del Talento Humano.

ARTÍCULO 2'.- DISPONER a ta Comisión que se re@nforma con ta presente Resoluc¡ón,
efectuará la convocatoria respectiva, y elaborará el respectivo Cronograna de Act¡v¡dades;
procederá a la difusión del mismo, e ¡nformará a la Gerenc¡a Munjc¡Dal sobre los avances v
resultados del mismo-

ARTICULO 3'.- DISPONER a la Oficina de Tecnotogías de la Información la pubticación de
la presente Resoluc¡ón en el Portal Instituclonal de la página Web de la l\¡unicipal¡dad
D¡strital de Cerro Colorado.

ARTICULO 4"- DEJESE StN EFECTO IA RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'
l7- GM-MDCC y cua¡qu¡er d¡spos¡c¡ón que se oponga a la presente resoluc¡ón.

REGfSTRESE, coMUNfaUEsE Y ARcHíVEsE,

Mádáno M€lgar N" 5OO Uó. La L¡b€rtad - Cero Cotorado -Areouioa
C€nfra¡ Telelón¡€ os4-3A2590 Fax os4-254776

Pásina W6b: wr4.municetrocolorado.gob.pe, www.mdcc.gob.pe
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